


En febrero del 2007. se aplicarÃ un incremento del IPC previsto para el 
2007 mÃ¡ 0,5%, una vez revisadas al alza las tablas del aÃ± anterior, si el 
IPC real del 2006 hubiera superado al IPC previsto para el mismo aÃ±o 

Y asÃ sucesivamente para los aÃ±o siguientes, hasta la firma de un nuevo 
convenio. 

Sin mas asuntos que tratar, se da Dor finalizada la reuniÃ³ del, levantÃ¡ndos 
la sesiÃ³ a las 19.30 horas de! mismo dÃa 
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